
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno  

 
Conforme a las actuaciones que preceden, el Despacho dispone: 
 
1. Teniendo en cuenta que conforme al certificado de defunción obrante a 

folio 262 vuelto, el demandante señor JUAN DE JESÚS HUERTAS HERNÁNDEZ ha 
fallecido, razón por la cual se requiere a las señoras LUZ MARINA HUERTAS 
VÁSQUEZ y ASTRID HUERTAS VÁSQUEZ, para que conforme lo previsto en el 
artículo 68 del C.G.P en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación por estado del presente proveído, constituyan apoderado judicial o en su 
defecto otorguen poder al Dr. DIEGO ARMANDO ROA MUÑOZ, para que las 
represente en el presente asunto.  

 
2. Como quiera que el causante se encontraba representada por gestor 

judicial no hay lugar a decretar la interrupción del proceso. 
 
3. En vista de las manifestaciones realizadas por el gestor judicial actor, se 

requiere al profesional del derecho para que manifieste al Despacho, si lo pretendido 
es emplazar a los señores MARTHA LIGIA HUERTAS CHIVARA, MARÍA EUGENIA 
HUERTAS CHIVARA, GLADYS MARLEN HUERTAS CHIVARA y JUAN DAVID 
HUERTAS, y realice la solicitud de conformidad con el art. 293 del C.G. del P. 

 
4. En consecuencia de lo anterior, no se llevará a cabo la diligencia 

programada para el día 30 de septiembre de 2021.    
 
  
 NOTIFIQUESE,    

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 071 Hoy 24 de septiembre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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